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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
Semestre
Anual ...

15 peaete*
36 —
69 -

Laa auscripcionea ae solicitarán de la iMipcccíón •• 
Tall<r<i del Hogar PignatelU, calle Pignatelli, 87".

Las de fuera podrán hacerse remitiendo' el iiopone 
sor giro posta! u otrc medio.

Todo* los pngo* «e Vct iUcurán en la Depositaría 
de fondos provinciales {DÍputoción Provincial).

Los números que se re^lumen d< juc-, de transen 
rridos cuatro diae desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los de) 
sflo corriente; 0'75 ptaa., los del afio anterior, y da 
otros afina, una peseta.

PRECIOS - DE LOS ANUNCIOS

Por cada linea o tracción que ocupe cada anuncia 
o docuttcnto qu<- se inserte, 1'sO peseta». Ai original 
acompañará un sello móvil de UNÁ peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer 
do con.la entidad o particular que lo interese.

T^s anuncios obligados a! pago'' cólo se iu.iertarda 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se s'licitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptútndose, según está preve
nido, las de la priniera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio scompañarA un ejemplar 
del Bói.yrVN respectivo c-mo comprobante, siendo ó» 
paao los demás que se pidan. '
, Tampoco tienen derecho más que a un solo cjex 
piar, que se solioitorá en el oficio de reitieióu de! 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t in OriClAi. .se baila de venta en la 1»
prenta del Hogdr PiguaielH.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡nmediatar.i-nte que ios ecfioies Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo ix t íü Oh :*l . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
roatumbre. c' le permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. éretarios cuidarán, bajo su más estrecha rcsponsabili- 
iad, de con.- • ■ ar los números de este Bq l it ím, cul- ccion . ios orde- 
□adámente para su encuátlefmición, que deberá vei ificai se a) fina! 
te cada semestre

l^s leyes obL. sr. en L Pennisula. t.slas a<lyacentee. Guwni» y 
n toric» de Africa lujetor a la iegialacion penii^uiar, a los veinte 
di de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Co

'.ai disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitsi ds 
pnivincia desde m;e se publican oficiábuenta en ella, y desde cuatrr 
liar después para los démás pueblos de la misma provincia. (Ley M 
3 le noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA
Núm. 2.696.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Inspección Provincial Veterinaria.

Circular.

En cumpíiiniento de lo dispuesto en el articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizootias, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad denominada sarna 
sarcóptica en el ganado caprino del término municipal 
de Pintano, y que fue declarada oficialmente con fecha 
25 del mes de marzo último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de mayo de 1938.—Segundo Año 

Triunfal.
El Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.

SECCION QUINTA
Núm. 2.682.

Servicio Nacional del Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Se recuerda a todos los fabricantes de harinas de 
esta provincia que, en virtud de la Orden del Ministerio 
de Agricultura del 18 del actual, queda prohibida la 
elaboración, venta, cesión y circulación de las harinas 
que no sean precisamente las únicas, enteras o redon
das, a cuya extracción obliga la Oiden de 29 de di
ciembre de 1937, con las exclusivas excepciones que 

determina el párrafo 2.° del artículo 3.° de dicha 
Orden.

La mencionada Orden ministerial de 18 del actual 
dispone que los fabricantes que precisen efectuar 
extracciones de las harinas exceptuadas deberán 
solicitar la autorización en la [efatura Provincial del 
Servicio Nacional del Trigo, que pndrá conceder auto
rización por partidas no inferiores a 5.000 kilogramos, 
previa presentación de los pedidos de harinas excep* 
tnadas.

En consecuencia, para la elaboración, circulación y 
venta de toda harina que no sea precisamente la única, 
entera o redonda, se precisará la previa autorización 
de esta Jefatura Provincial.

Asimismo ha sido dispuesto t|ue en lo sucesivo el 
parte mensual oficial de movimiento de mercancías en 
fábrica y almacenes anejos a la fábrica que han de pre
sentar los fabricantes de harinas y los almacenistas y 
comerciantes en cereales y harinas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 138 del Reglamento de Orde
nación Triguera de 6 de octubre de 1937, habrá de re
sumir también Iq s datos de movimiento de subproduc
tos debiendo anotarse todas las operaciones restantes 
a subproductos en el libro oficial.'

Todos los fabricantes de harinas están obligados a 
comunicar en su parte mensual de mayo corriente el 
detalle de existencias de harinas por clases, marcas y 
cantidades a fin dtl presente mes.

'Podo ello de acuerdo con la mencionada Orden del 
Ministerio de Agricultura del 18 del actual.

Lo que se hacelpúblico para general conocimiento, y 
especialmente por parte de los fabricantes y comer
ciantes de harinas.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional Sin
dicalista.

Zaragoza, 25 de mayo de 1938. —• Segundo Año 
Triunfal.-^El jefe prov'mcial, A. Navarro.
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Núm. 2.646.

Delegación de Servicios Hidráulicos 
del Ebro.

JEFATURA DE AGUAS.-Anuncio.

Concesiones.
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre

to-ley de 7 de enero de 1927, sobre tramitación a 
seguir para poder obtener concesiones de aguas pú
blicas, se inserta a continuación la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. Antonio Martínez Her
nando.

Clase de aprovechamiento: Usos industriales.
Cantidad de agua: Doscientos cincuenta litros por 

segundo (250).
Corriente de donde se deriva el agua: Río ¡alón.
Término municipal en que radicarán todas las obras: 

Calatayud.
Al propio tiempo, y conforme fija el artículo 11 del 

expresado Real Decreto-I"V. modificado por Real De
creto de 27 de marzo de 1931. se abre un plazo que 
terminará a las trece horas del último de los treinta días 
naturales y consecutivos a contar del siguiente a! en 
que aparezca la publicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, que. durante dicho pla
zo, el peticionario presente su correspondiente proyec
to en las oficinas de la Jefatura de Aguas de la Delega
ción de los Servicios Hidráulicos dei Ebro, en Zarago
za (Avenida del Oeneral Mola, número 28) en las 
horas hábiles de oficina, debiendo advertir que durante 
dicho plazo se admitirán también en las mismas otros 
proyectos que tengan igual objeto que la petición anun
ciada o sean incompatibles con él, y transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ningún otro proyecto en compe
tencia con los presentados.

Los proyectos serán presentados en la forma que dis
pone el artículo 12 del Real Decreto antes citado.

El Ingeniero-Jefe de Aguas señalará el día y hora 
para proceder a la apertura de los proyectos presen
tados, previo aviso a las partes interesadas para que 
concurran al acto, si lo estiman conveniente, de cuyo 
acto de apertura se levantará el acta correspondiente, 
según determina el artículo 13 de la disposición legal 
antes citada.

Lo que se hace público para general conocimiento 
de cuantos se consideren interesados.

Zaragoza, 23 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, C. Montalvo.

Núm. 2.694.

Servicios Hidráulicos del Ebro.

Nota-anuncio.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., solicita del 
señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del Ebro 
autorización para ejecutar una obra de protección de la 
margen izquierda y supresión de las compuertas de 
presa en el aprovechamiento hidráulico de su perte
nencia, sobre el río Huerva, de Zaragoza. La petición 
afecta al tramo del rio comprendido entre el puente de 
San José (carretera de Zaragoza a Castellón) y la fá
brica de regaliz, término municipal de Zaragoza.

A la instancia acompañaba el oportuno proyecto, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Pascual Are- 
llano, que, en esencia, se compone de dos espigones, 
de gaviones de tela metálica rellenos de grava, y un 
múrete de hormigón hidráulico en el origen del canal;

todo ello en la margen izquierda, con objeto de defen
derla hasta que se consoliden los escombros que se 
vierten en esta parte. Además, se proyecta la supresión 
de las actuales compuertas de la presa, para que ésta 
vierta por su coronación y aumentar su capacidad de 
desagüe de las crecidas.

Lo que se hace público para que, en el plazo de 
treinta días consecutivos contados desde la fecha de 
publicación de este anuncio en este periódico oficial, 
se puedan formular reclamaciones contra la petición 
en las oficinas de la Jefatura de Aguas de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro (Avenida del General 
Mola, 28, Zaragoza), donde estará de manifiesto el 
correspondiente proyecto.

Zaragoza, 25 de mayo de 1938. — Segundo Año 
Triunfal.—El Ingeniero-Jefe de Aguas, Cecilio Mon
talvo.

Núm. 2.519. *

Comisión Provincial de Incautaciones.

De con'íormidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de eneró de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Md-liesto Abad BroSed, vecino del barrio de \ i- 
llamayor. (b^x]'te. 4.7401.

Joaquín Aráiz Bas, vecino de id.
(Expíe. 4.741).

An’tónio Arcal. vecino de id.
(Expíe. 4.742).

Fernando Bastor Mayoral vecino de id.
(Expíe. 4.743).

Ignacio Blanco Beca na, vecino de id-
(Expíe. 4.744).

Antonio Blanco García, vecino de iV
(Expíe. 4.745).

foaqpin Blanco Zapater, \ecino de id.
(Expte. 4.746).

Luis Casanova Lozano, vecino de id.
(Expíe. 4.747).

Paulino Casas Altemir, vecino de id. 
• , ■ • (Expte. 4.748).
Pedro Gastan Mavoral, vecino de id.

(Expte; 4.749).
Santiago Charles Pellejero, vecino de id. .

(Expte. 4.750).
Mariano Esteban |. ano, vecino ele id.

(Expte. 4.751).
Amadeo Eernández Domeque, vecino de id. 

(E^e. 4.752).
Lope Fernández Gimeno vecino de id.

(Expte 4.753).
Casimiro Fernando Almergc, vecino de id.

(Expte. 4.754).
Victoriano Fernando Belenguer y su esposa, 

vecinos de id. . (Expte 4.755).
Felipe Fernando Escario, vecino de id.

(Expíe. 4.756).
Angel García Fernán M, vecino de id.

(Expte. 4.757).
Manuel Gimeno. vecino de id.

(EDipte, 4.758).
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Miguel Jimeno, vecino 'le Villínháyov.'
(Expte. 4.759).

Cesáreo (iracia Blanco, vecino de id.
(Expíe. 4.760).

Cipriano Gutiérrez v su esposa, vecinos de id. 
(Expte. 4.761).

José Herrera Oliveros, vecino de id.
' (Expte. 4.762).

Plácido JuraHb Sacacia, vecino de id.
(Expte. 4.763).

Domingo Laboreo, vecino de id.
(Expte. 4.7r>4).

Julián T^ahoz Rodrigo, vecino de id.
(Expte. 4.765).

Pablo íT.atorre Blanco, vecino de id.
(Éxpte. 4.766).

Jesús López Lamata, vecino de id.
■ (Expte. 4.767).

Salvador Lorria Sarto, vecino de id.
(Expte. 4.768).

Santiago Lostáo Asensio, vecino de id.
. (Expte. 4.-769).

habiendo nombrado Juez instructor al señor 
Juez de instrucción dél Juzgado número 3 de 
Zaragoza. '
,, Zaragoza. 11 (le mayo de 1938.—Segundo Año 
rriuufal:—El GobernadÓr ( ¡vil. Presidente de la 
Comisión: P. D., (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 2.533.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6." del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

i risanto Lozano, vecino del barrio de Villama- 
vor. (Expte. 4.770).

i C'ona'do Mainar BieLi cecino :d
(Expte. 4.771).

Emilio M^teo Brosed, vecino |<)c id.
(Expte. 4.772).

\ íctur Mateo Gracia,i vecino de id.
(Expte. 4.773).

Juan Mateo Moliner, vecino de id'.
(Expte. 4.774).

Angel Moliner Roche, vecino de id.
. (Expte. 4.775).

Miguel Moliner Roche, vecino de id'
(Expte. 4.776).

Conrado Oliveros Fernando, vecino de id
(Expte. 4.777).

Miguel Orla Lázaro, vecino de id.
(Frate. 4.778'.

Pedro Pérez Costán, vecino de id.
(Expte. 4.779).

Matías Ratia, vecino de ild1.
(Expte. 4.780).

Ignacio banju^n Blanco, vecino de id.
(Expte. 4.781).

I edro Sanjuan Serón, vecino de id.
(Expte. 4.782).

Mariano Sicilia Gascón, vecino de id.
(Expte. 4.783).

Manuel Soler, vecino cíe Villamavor.
(Expíe. 4.784).

Lorenzo Minués Gil. vecino de v'J.
(Expíe. 4.785).

iPedro Vinués Sacacia, vecino de id.
, (Expte. 4.786).

habiendo nombrado Juez instructor al señor 
Juez de instrucción del Juzgado número 3 de 
Zaragoza.

Zaragoza, 11 de mayo ..e 1938.—Segundó Año 
Triunia!.—El Gobernador Civil, Presidente, de la 
G m-sión: P. D., (ilegible).

i* . NúmA 2.584.
De contormídacl1 con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Mariano. Cardona Anadia, vecino de Ejea de 
los Caballeros. (Expte. 4.787).

Santiago Ginés Miguel, vecino de :d.
í Expíe. 4.788). 

habiendo nombrado Juez instructor de los expe- 
• ientes al del Juzgado de instrncc:ÓH de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza. 16 de mayo de 1938. Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, Presii ente de 
la Comisión: P. 1).. (ilegible). . ,

* * *

• Núm. 2.584.
J De con'iormidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
niandladó instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

José Urbano Giutiérrez, vecino de Bardallur.
(Expte. 4.789).

habiendo nombrado Juez instructor del expedien
te al del partitib dé 1.a \hmmia de Doña Go- 
dina.

Zaragoza, 16 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. — El Gobernador civil, PresiíMnfé de 
la Comisión: P. D., (ilegible).

♦ * ♦

Núm. 2.584.
De conformidaid con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero de 1937, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra

Macario Alear Beltrán, vecino de Bujaraloz.
F (Expte. 4.790).

Gregorio Morella Córdoba, vecino de Belchite.
(Expte, 4.791). 

habiendo nombrado Juez instructor del expe
diente al del Juzgado número 1 de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de mayo de 1938.--Segundo Año 
Priunfal. — El Gobernador civil Presidiente de 
la Comisión: P. D., (ilegible).
. ♦ * *

Núm. 2.584.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero dé 1937, he 
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mandado instruir expediente sobre cíéclanación 
de responsabilidad1 civil contra

Angeles PneVo Ri\ed, vei na de Uncastillo.
(Expte. 4.792).

habiendo nonihirad’o Juez instructor del expe
diente al del partido de Su., del Rey Católico.^

Zaragoza, 17 de mayo do 1938.— Segundo ApQ 
Triunfal.—El gobernador vi vil. Presi<'knte de la 
Comisión: P. 1)., (ilegible).

Núm. 2.693.

Sección Agronómica de Zaragoza

PRECIO DEL HILO SISAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Qrdqn del 
limo. Sr. jefe del Servicio Nacional de Agricullura 
del 16 del corrienle (Boletín Oficial del 17) sobre 
la fijación del precio del hilo sisal para agavillar y 
vigilancia de pret ios y distribución del mismo, confia
dos a esta Sección Agronómica, so establece lo si
guiente: •

El precio del fardo de seis ovillos de hilo sisal 
(25 kilogramos de pese) sobre almacén Zaragoza, 
para v c ’^íi directa al cousnmidor por los distribuido
res que no éeau Sindicah'S Agrícolas o Asóciacioncs 
de Agiicnltor.es, -o fija en 48*15 pesetas (cuarenta 
y ocho pesetas quince cénlimos).
" Para la vigilancia en el precio vi< non ob ¡gados 
lodos los distribuidores a tener puesto éste en sitio 
y con caracteres bien visibles a la vista de los compra
dores en sus establecimientos/

Todos los distribuidores quedan obligados- a remi
tir quincenalmente a esta Sección Agronómica una 
declaración jurada de las cantidades vendidas dmanle 
la misma, con expresión de los nombres y dimiicilios 
de los compradores, para su ulterior comprob ición, 
de no haber sido dedicado este hilo sisal a otros usos 
que a las agrícolas, advii tiendo que, caso de C( mpro- 
barse alguna falta, será puesto en conocimiento de la 
autoridad y sancionada severamente, podiendo recaer 
sanción sobre el distribuidor caso de una negligencia 
manifiesta.

Lo (pie se publica en este Bo l et ín OncrAi.para 
general conocimiento y cumplimiento.

Zaragoza, 24 de m ryo de IP'-B.—Segundo, Ano 
Triunfal.—El Ingeniero Jefe, Domingo Rueda y Marín.

SECC!0N SEXTA___
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al publico, en la Secretaria cíe 
cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes (.locumc-itos para 1938; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes,

Apéndice al amiilaramiento.
2.618. —Morata de Jiloca

Habilitación de créditos
2.617. —Longares

Liquidación del presupuesto y relación 
de deudores y acreedores.
2.640. —Lorbés
2.641. —Salvatierra de Escá

Padrón de cédulas personales.
2.642. —Longás
2.652. — Aguilón

Presupuesto municipal ordinario.

2.639. —Fabara 
2.643. —Luceni

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
2.653. - Aguilón

Recuento general de ganadería
2.618. - Morata de Jiloca

Repartimiento de hierbas
2.650. —Cabañas de Ebro

Repartimiento general de utilidades.
2.634. —Tauste 
2.650. —Cabañas de Ebro

Suplementos de créditos.
2.645. —Sádaba

♦ * *

BORJA Núm. 2.644.
Desde el día 27 del actual al 15 del mes próximo, 

ambos inclusive y horas de nueve a una y de tres a 
seis, tendrá lugar en la oficina destinada al efecto, 
sita en Martín Sierra, 8, la recaudación de las ¡cuotas 
del repaito de guarderio correspondiente al primero 
y segundo trimeslres del año actual, en su período 
voluntario.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Borja, 23 de mayo de 1938.—Segundo Año Triun- 

f d. El Alcalde, Lortnzo Parroque.

MIEN DE4 ALON Núm. 2.675.

Este Ayuntamienlo de mi presidencia, en la sesión 
extraordinaria celebrada el día 23 de los corrientes 
para tratar de la adquisición del edificio sito en la calle 
del General Franco, nú n. 2, de este pueblo, con des
tino a Casa Cuartel de la Guardia Civil del puesto, 
adoptó, por unanimidad de los concurrentes, el acuerdo 
siguiente:
l ." Proceder a la adquisición del inmueble sito en 

la calle del General Franco, núm. 2, de este pueblo, 
con la obligación de destinarlo siempre a Casa Cuartel 
de la Guardia Civil mientras haya puesto en la localidad, 
por el precio que lo ofrecen sus propietarios de 34.437 
pesetas, pagadas en siete anualidades a razón de 5.000 
pesetas cada una, excepto la última, en 1944, que será 
de 4.437 pesetas, principiando la primera en el año 
actual, y toda vez que se cuenta con crédito para ello 
en el presupuesto ordinario del municipio para el ejer
cicio corriente.

2 .° Que dada la i.aportancia económica de este 
acuerdo para'el municipio, y aun cuando no sea de los 
que obligatoriamente deba someterse al referendum del 
vecindario, seguir los trámites que determina el De
creto del Ministerio del Interior de 25 de marzo pasado 
y elevarlo, previa exposición al público del mismo, a 
la aprobación del Excmo. Sr. Ministro del Interior en 
la forma que determina el art. 4.° del mencionado De
creto, y, caso de conseguirse dicha aprobación, facul
tar al señor Alcalde para que, con la representación 
del Ayuntamienlo, formalice el oportuno documento 
de compra con D. Ponciano Aznar Diago, representan
te de los proletarios del inmueble, en las condiciones, 
plazos y precio mencionados.

Y. en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 3.° del 
Decreto del Ministerio del Interior de 25 de marzo pa
sado, queda abierta una información pública, por tér
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mino de quince días hábiles a contar del siguiente al de 
la publicación de cstg anuncio en el 'Io l et ín )i't c ial  
de la provincia, a la que podrán acudir p >r escrito y 
ante el Excinó. Sr. Gobernador civil, o este Ayunta
miento, las personas naturales y jurídicas a cuyo par
ticular interés afecte directa y especialmente este 
acuerdo y las Corporaciones y entidades de interés 
público o general y de carácter social y económico 
radicantes en este término municipal.

Fuendejalón, 25 de mayo de 1938.— Segundo Año 
Triunfal.—El Alcalde, Pedro García.—El Secretario, 
Antonio Chueca r ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 2.657.

JUZGADO NUM. 2
D. Pablo de Pablo y Mateos, Juez de primera ins

tancia encargado del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Por el presente edicto se hace saber: Que para 

hacer efectiva la responsabilidad civil impuesta a 
Pascual Aramia Fuertes, vecino de Villanueva de 
Gallego, como consecuencia de su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, se sacan a la- venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
ocho días, los bienes que fueron embargados en 
dicho procedimiento y que son los siguientes:

Un armario de luna biselada, imitación nogal, con 
aplicaciones doradas, en buen uso. Tasado en ochenta 
pesetas.

Un entredós de madera imitación nogal, con apli
caciones doradas y piedra de mármol, con un caji'm y 
dos compartimientos, en buen uso. Tasado en cincuen
ta y cinco pesetas.

Un lavabo de madera, con depósito de piedr.i com
pleto y luna. Tasado en quince pesetas.

Dicha subasta teñ irá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado (sito Predicadores, 56) el día 17 de junio 
próximo y hora de las diez de su mañana, advirtién
dose: que para tomar parte en la misma deberán los 
1 ciladores consignar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 de la tasación y 
exhibir la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que tampoco lo serán las posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha tasa
ción; que podrá hacerse el remate a calidadad de 
cederlo a un tercero; que en igualdad de condiciones 
será preferido aquel postor que puje por la totalidad 
de los bienes que se subastan, y que éstos se hallan 
en poder de D. Teodoro Olivan Olivan, vecino de 
Villanueva de Gállego.

Dado en Zaragoza a veintitrés de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año" Triunfal.- Pa
blo de Pablo Mateos.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.500.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en proveído de esta fecha y 
en el ramo de embargo del expediente tramitado en 
este Juzgado con el número 381 de la Comisión Pro
vincial de Incautaciones, se hace saber a Baltasar Val

Salvador, vecino que fué de Magallón y cuyo actual 
paradero se ignora, que por ef.Excmo. Sr. General del 
5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que se 
declaró civilmente responsable a dicho inculpado co
mo consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, señalándose en la cantidad de qui
nientas pesetas la cuantía de la responsabilidad a 
exigir, requiriéndose ai mismo o a sus familiares más 
próximos a fin de que en el término de cinco días con
tados desde el siguiente a la publicación de la pre
sente en el Bo i et ín Of ic t a i de la provincia, hagan 
efectiva dicha suma, bajo apercibimiento de proceder 
a lo que hubiere lugar en derecho.

Borja a catorce de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secretario, Car
melo Molins.

Núm. 2.501.
BORJA

Cédula de requetimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en proveído de esta fecha y 
en el ramo de embargo del expediente tramitado en 
este Juzgado con el número 533, se hace saber a José 
Irún Sofin, vecino que .fué de Novillas y cuyo actual 
paradero se ignora, que por el Excm Sr. General 
del 5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que 
se declaró civilmente responsable a dicho inculpado 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo
vimiento nacional, señalándose en la ca itidad de mil 
quinientas pesetas la cuantía de la responsabilidad a 
exigir, requiriéndose asimismo a dicho inculpado y a 
sus familiares más próximos a fin de que en el ténnino 
de cinco dias contados desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el Bo l et ín Of ic ial ,dé la pro
vincia, hagan efectiva dicha suma, bajo apercibimiento 
a lo que hubiere lugar en derecho.

Borja a catorce de mayo cíe mil novecientos treinta y 
ocho.—Segundo Año Triunfal.^El Secretario, Carme
lo Molins.

Núm. 2.501.

BORJA
Cédula de rcquerimfento.

En virtud de lo’acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en proveído de esta fecha y 
en el ramo de embargo del expediente tramitado en 
este Juzgado con el número 536, se hace saber a Julián 
Ayesa Arrondo, vecino que fué de Novillas v cuyo ac
tual paradero se ignora, que por el Excmo. Sr. General 
del 5.° Cuerpo de Ejército se dictó acuerdo por el que 
se declaró civilmente responsable a dicho inculpado 
como consecuencia de su oposición al triunfo del mo- 
viiniento nacional, señalándose en la cantidad de mil 
quinientas pesetas la cuantía de la responsabilidad a 
exigir, requiriéndose asimismo a dicho inculpado y a 
sus familiares más próximos a fin de que en el término 
de cinco dias contados desde el siguiente a la publica
ción de la presente en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia, hagan efectiva dicha suma, bajo apercibimiento 
a lo que hubiere lugar en derecho.

Borja a catorce de mayo de mil novecientos treinta 
y ocho.—Segundo Año Triunfal.---El Secretario, Car
melo Molins.

Núm. 2.514.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción de este partido en proveído dé esta fecha 
dictado en el ramo de embargo dimanante del expe
diente tramitado en este Juzgado con el número 284
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para declarar aduiinistraiivamente la respujisabilidad 
civil que deba exigirse a Valeriano Alonso Molino, ve
cino de Poiuer, como consecuencia de su oposición 
al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual pa
radero se ignora, se le requiere por medio de la pre
sente cédula para que, dentro de seis días a partir 
de la inserción de la misma en el Bo l e i í.\ Of ic ial  de 
la provincia, presente en la Secretaría de este Juzgado 
los títulos de propiedad de las fincas embargadas en di
cho procedimiento, con la prevención de que no ha
ciéndolo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Borja a catorce de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.619
BORJA 

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejer
ciente de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha dictado en el ramo de embargo dimanante 
del expediente tramitado en este Juzgado con el núme
ro 293 para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que deba exigirse a Pablo Pérez Cisne- 
ros, vecino de Pomer, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se le requiere por medio de 
la presente cédula para que dentro de seis días pre
sente en la Secretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas en dicho proce
dimiento, con la prevención de que no haciéndolo le 
paraní el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veinte de mayo de mil novecien
tos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. — El Se
cretario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.619.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 
de instrucción de este partido en proveído de esta 
fecha dictado en el ramo de embargo dimanante del 
expediente tramitado en este Juzgado con el número 
291 para declarar administrativamente la responsabili
dad civil que deba exigirse a Bartolomé Cisneros Mo
drego, vecino de Pomer, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo ac
tual paradero se ignora, se le requiere por medio de la 
presente cédula para que dentro de seis días presente 
en la Secretaría de este Juzgado los títulos de propie
dad de las fincas embargadas en dicho procedimiento, 
con la prevención de que no haciéndolo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a veinte de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal. — El Secre
tario judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.619.
BORJA

Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Juez ejerciente 
de instrucción de este partido en proveído de esta fe
cha dictado en el ramo de embargo dimanante del ex
pediente tramitado en este Juzgado con el núm. 286 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Feliciano Muñoz Cisneros, 
vecino de Pomer, como consecuencia de su opo
sición al triunfo del movimiento nacional, y cuyo actual 
paradero se ignora, se le requiere por medio de la pre
sente cédula para que dentro de seis días presente en la

Secretaría de este Juzgado los titules de propiedad de 
las fincas embargadas en dicho procedimiento, con la 
prevención de que no haciéndolo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Borja a Veinte de mayo de mil novecientos 
treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.— El Secretario 
judicial, Carmelo Molíns.

Núm. 2.619.
BORJA

Cédula de requerimiento.

. En virtud de lo acordado por el señor Juez ejer
ciente de instrucción de este partido en proveído de 
esta fecha dictado en el ramo de embargo dima
nante del expediente tramitado, en este Juzgado con 
el número 290 para declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exigirse a Pedro tez- 
cano Moreno, vecino dé Pomer, como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
y cuyo actual paradero se ignora, se le requiere por 
medio de la presente cédula para que dentro de seis 
días presente en la Secretaría de este Juzgado los 
títulos de propiedad de las fincas embargadas en 
dicho procedimiento, con la prevención de que no 
haciéndolo le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-El 
Secretario judicial, Carmelo Molíns. '

• Núm. 2.527.
CALATAYPD

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de instrucción 
de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el sumario que se instruye en 

este Juzgado con el núm. 18 del año 1938,-por muerte 
en esta ciudad del mendigo Antonio Martínez Atienza,1 
de 55 años, jornalero, natural de Ballestero, provincia 
de Albacete, el que falleció en esta ciudad e! día 7 del 
actual a consecuencia de hemorragia cerebral, por el 
presente se ofrece el procedimiento conforme al ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento Criminal a los 
parientes más próximos del interesado en expresada 
causa, y a la vez para hacerles entrega de los efectos 
ocupados al mismo, para lo que comparecerán ante 
este Juzgado a hacerse cargo de los mismos.

Dado en Calatayud a catorce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.-Ja
cinto García Monge y Martín. -P. S. M., Justo López.

Núm. 2570.
LA ALMUNIA .D-E DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa contra Vicente Casao 
Serrano, sobre estafa, se sacan a la venta en pública 
subasta por segunda vez y rebaja de 25 por 100 del 
tipo de tasación los bienes que se describen a continua
ción, cuya subasta tendí# lugar en este Juzgado el 
día 10 de junio próximo, a las once horas de la maña
na, previniéndose que no hay títulos de propiedad de 
los inmuebles que se subastan y el proveerse de ellos 
será de cuenta del comprador; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio por que se sacan a la venta, y que para tomar 
parte en la subasta habrá que depositar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del referido precio y exhi
bir la cédula peí sonal.

Bienes que se subastan:
La tercera parte de í.n olivar en la partida <FosaB,
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de este término municipal, de cabida un cahíz 3 hane
gas y 6 almudes, que linda: al Saliente, con Ensebio 
Sancho Diez; Poniente, con acequia Orín; Norte, he
rederos de Jerónimo de Torres, y Mediodía, con José 
María Contín. Habiendo sido lasada dicha tercera 
p^rte en la cantidad de mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Dado en La Almunia a dieciocho de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal. - 
Antonio Bayona de Corcuera.—El Secretario, Fausto 
Moya. '

Núm. 2.502.
CARIÑENA

D. Pedro Cebrián Burillo, Juez municipal de esta 
ciudad en funciones del de primera instancia de la 
misma y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintcstato de Ro
que Orduña Tirado, hijo de Manuel y de María, natu
ral de Agnarón, donde falleció el 22 de fcbiero último, 
habiendo acordado publicar el presente edicto anun
ciando la muerte sin testar de aquél, y que reclaman su 
héiencia sus hermanos de doble vínculo Andrea y Pe
dro, y llamando a los que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan a reclamarlo en este 
Juzgado dentro del término de treinta días.

Dado en Cariñena a catorce de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.—Segundo Año Triunfal.—Pe
dro Cebrián. — El Secretario judicial ejerciente, Ricardo 
Olazábal.

Núm. 2.571.
SOS DEt REY CATOLICO

D. Fernando Lanzón y Surroca, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectiva por la vía de 

apremio la responsabilidad civil de tres mil pesetas, 
más las cosías, impuesta a Raimundo Campaña Ortiz, 
vecino de esta villa, en el expediente seguido al mismo 
como consecuencia de su oposición al triunfo del movi
miento nacional, he acontado sacar a la venta en públi
ca subasta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de tasación, la porción de casa que se 
describe en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia número 
97. de fecha 27 del pasado mes de abril, edicto número 
1.867, habiéndose señalado para que tenga lugar el 
remate el día 24 del próximo mes de junio y hora de 
las diez de su mañana en la sala-audiencia de este Juz
gado, rigiendo para tal acto las mismas condiciones 
que para la primera subasta.

Dado en Sos del Rey Católico a dieciocho de mayo 
de mil novecientos treinta y ocho.—Segundo Año 
Triunfal.—Fernando Lanzón y Surroca.—El Secreta
rio, Elias Gervás.

Juzgados municipales
Núm. 2.695.

JUZGADO NUM. 2
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal de 

Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por el presente edicto se cita a do

ña Juana Francisca Zuera Grijalbo, que tuvo su último 
domicilio en esta ciudad y cuyo paradero se ignora, 
para que el día 4 de junio próximo, a las diez, compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado (sito Predi
cadores, 64) a fin de celebrar el juicio verbal civil inter
puesto contra la misma por D. Basilio Es’pallargas 
Rebullida, sobre pago de 211*90 pesetas, bajo aperci
bimiento de que si no comparece se seguirá el jui
cio en su rebeldía sin volver a citarla, a tenor de lo 

dispuesto en el articulo 729 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. , .

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil nove
cientos treinta y ocho.-Segundo Año Triunfal.-Al
fonso de Castro.—Ante mi, José banzo.

Núm. 2.633.
JUZGADO NUM. 3

D. Lorenzo Asensio Jeliner. Abogado, Juez municipal 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a D.a Josefa Lecima y otro, en juicio verbal 
civil seguido a instancia de la «Compañía Singer de 
Máquinas para Coser», se sacan a la venta en pública 
subasta por primera vez, que tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado el dia 4 de junio próximo, a 
las diez de su mañana, los siguientes bienes:

Una máquina de coser marca «Singer», 15 K. 88, 
número Y. 8.857.213, tasada pericialmente en quinien
tas veinticinco pesetas, la cual se halla depositada en 
poder del depositario D. Pablo Quintana Dominguez, 
vecino de Ejea de los Caballeros, que la exhibirá a 
quien lo solicite. ■

Para tomar parte en dicha subasta deberán los hel
adores consignar en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula personal, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, puliendo hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero y que no serán admitidas 
posturas que no cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil no
vecientos treinta y ocho. — Segundo Año Iriunlal.— 
Lorenzo Asensio Jeliner.—P. S. M.: El Secretario, hmi- 
lio Rábanos Gracia.

Núm. 2.2S1.
LUESIA

D. Benjamín Aragüés, Juez municipal de esta villa de 
Luesia;

• Hago saber: Que en el juicio verbal de faltas orde
nado por la Superioridad dimanante del sumario nú
mero 38 de 1933, sobre lesiones, se ha dictado sen
tencia que contiene el sigílente.

<Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Francisco 
Vives Sánchez en cuanto a los hechos que han moti
vado este juicio, declarando las cestas de oficio. Asi 
por esta mi sentencia, que se notificará a las partes au
sentes, insertándose en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta 
provincia, definitivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—El Juez municipal, Benjamín Aragües . 
(Rubricado). Hay un sello en que se lee: «Juzgado 
municipal de Luesia».

Publicada la anterior sentencia el 24 de abril de 
1938. — El Secretario, Esteban García. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a los interesados 
Fausto Artigas Asín y Francisco Vives Sánchez, ausen
tes en ignorado paradero, se expide el presente en 
Luesia a treinta de abril de mil novecientos treinta y 
ocho.-Segundo Año Triunfal. - El Juez municipal, 
Benjamín Aragüés.- - P. S. M.: El Secretario, Esteban 
García.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.654.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
(hecliflcado

El Consejo de Administración de esta Sociedad, 
usando de las facultades que le están conferidas, acor
dó, en sesión celebrada el día 24 del actual, poner en
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Circulación las ocho mil acciones de su cartera, núme
ros 72.001 al 80.000, que podrán suscribir durante todo 
el mes de septiembre próximo los señores accionistas, 
a la par de su valor nominal, en la proporción de una 
de éstas por nueve de lasque posean y en las condi
ciones insertas en el correspondiente boletín de sus
cripción que se facilitará en la Caja social a partir 
del día l.°del antedicho septiembre.'

Zaragoza, 25 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. - Por acuerdo del Consejo de Administración: 
El Gerente, Segundo lozana.

«La Zaragozana» (S. A.), fábrica de cervezas.
Ppr acuerdo del Cunsejo de Administración se con

voca a los señores accionistas a la Junta general ex
traordinaria que se celebrará en el domicilio social el 
dia 30 del actual, a las diez horas, para tratar del 
aumento del capital social y reoganización del Con
sejo.

Zaragoza, 24 de mayo de 1938.- Segundo Año 
Triunfal.— El Consejero-Délegado, Salustiano Lon 
Laga.

Término de Mamblas, de Zaragoza.
Se convoca a Junta general de señores herederos 

del Término para el día 12 de junio próx'nib, a las diez 
de la mañana, en la Casa Consistorial de esta ciudad, 
con el fin de tratar de los asuntos siguientes: acta, 
Memoria anual/ cuentas del año 1937, Depositaría, 
ruegos, preguntas y proposiciones.

Caso de no poderse celebrar sesión por falta de nú
mero de participes, tendrá lugar el dia 26 de dicho 
mes, en los mismos lugar y hora, siendo válidos los 
acuerdos que se adopten, cualquiera que sea el núme
ro de los concurrentes.

Zaragoza, 27 de mayo de 1938,—Segundo Añp 
Triunfal.—El Presidente, Francisco Urrea.

Banco de Bilbao.
Zaragoza. . .

Notificado a este Banco el extravio del resguardo de 
¡m])osición a plazo núm. 628, de pesetas 10.000, expe
dido por esta Sucursal, se hace público por primera 
vez para que, en el plazo de treinta días de la fecha 
del anuncio, se formulen reclamaciones por quienes 
se crean con derecho a ello. Pasado dicho plazo se 
procederá a expedir el correspondiente duplicado, 
quedando este Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 28 de mayo de 1938 — Segundo Año 
Triunfal. El Secretario, Joaquín Alvarez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NO TA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 2.636.

Servicio de Recuperación Agrícola

ZONA DE ARAGON

Circular.

Habkndp sido nombrado, a virtud de Orden dictada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Agricultura con fecha 
6 del corriente, Ingeniero-Jefe del Servicio de Recupe
ración Agrícola de la Zona de Aragón, y tomado pose
sión del cargo en el día de hoy, quedando en su 
consecuencia constituido el Servicio, tengo el honor 
de ponerlo en coiiocimiento de las Autoridades provin
ciales y municipales de la zona liberada Je Aragón y 
Cataluña y del público en general, a los efectos de 
cumplimiento de cuanto dispone la ley de Recupe
ración Agrícola de 3 de mayo del corriente (Boletín 
Oficial del Estado del 6), participando que las oficinas 
del Servicio regional quedan instaladas en los locales 
de la Cámara Oficial Agrícola de Zaragoza (sitas en 
la Plaza de España, número 1, entresuelo, teléfono 
3.742) y que en tanto se constituyen las Jefaturas pro
vinciales correspondientes a Huesca y Teruel, todo lo 

relacionado con el Servicio puede ser dirigido a nom
bre de «Ingeniero-jefe del Servicio de Recuperación 
Agrícola de Aragón-, apartado de Correos núm. 194, 
Zaragoza. '

Zaragoza, 14 de mayo de 1938.—Segundo Año 
Triunfal. —El Ingeniero-Jefe, Julián Trueba.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1938; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes:

Presupuesto municipal ordinario.
2.673.—Lagueruela

Proyecto de modificaciones al presupuesto
2.635.—Valjunquera

ry?. PGGAB PIGNATEi^f


